
 
 Rad. 170014003009-2020-00238 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (06)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P, este despacho dispone corregir 

de forma oficiosa el auto que señaló fecha y hora para realizar la audiencia de que 

trata el artículo 443 de Código General del Proceso, proferido el día 22 de octubre de 

2020, en esta demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa Multiactiva de 

Servicios Generales del Eje Cafetero- Coopnalservis, en contra de la señora Lola 

María Valencia Ramírez, en el que por error de designación se señaló como fecha 

“OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 a.m.), siendo la correcta el OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). En tal 

virtud se corrige el año en el cual se llevará a cabo la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 134 de noviembre 09 de 2020 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

 AY 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL   

 Manizales, Caldas, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

Rad. 170014003009-2018–00293-00 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P, este despacho dispone corregir de forma 

oficiosa el auto proferido en mayo 29 de 2018, mediante el cual, de un lado incorporó 

el oficio ORIPMAN No. 1002018EE001475 y adjunto a él los certificados de 

tradición correspondientes, procedente de la Oficina de  Registro de  Instrumentos 

Públicos de Manizales y de otro, citó al tercer acreedor hipotecario “BANCO 

DAVIVIENDA S.A.”, en esta demanda ejecutiva que promueve la señora LUZ 

MARINA DUQUE GAVIRIA, en contra de ANDRÉS FELIPE NUÑEZ 

QUINTERO, en el que por error involuntario, se señaló como demandado al doctor 

VICTOR IVÁN RAMÍREZ BETANCURTH, quien ostenta la calidad de vocero 

judicial de la persona ejecutante. 



 
 

En consideración de lo anterior este judicial se dispone a su enmienda,  esclareciendo 

el auto citado, en el sentido de que la persona demandada   en el presente juicio es el 

señor ANDRÉS FELIPE NUÑEZ QUINTERO y no Víctor Iván Ramírez 

Betancurth como  erróneamente se indicó en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA. 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 LFPL 
  
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL   

 Manizales, Caldas, diez (10) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

Rad. 170014003009-2018–00274-00 

 

Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P, este despacho dispone corregir a 

petición de parte el auto que libró mandamiento de pago, proferido el día 21 de mayo 

de 2018, en esta demanda ejecutiva que promueve el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en 

contra de los señores IVAN DARIO OSPINA RIOS, MARYORI ABRIL HOLGUÍN 

y la Sociedad SEÑALIZACIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.S., en el que por 

error se señaló como fecha de vencimiento de la segunda cuota el 26/07/2017, siendo 

la fecha correcta 26/08/2017. 

 

En consideración de lo anterior este judicial se dispone a su enmienda, por tanto el 

mandamiento de pago quedara así: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 

 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO Nro.  0118 

Hoy 17 de julio de 2018 Hora 8:00 a.m. 
 
   

 

 

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS 
Secretario 

 

 

 

 



 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E:        

                 

  PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTA S.A 

y en contra de IVAN DARIO OSPINA RIOS, MARYORI ABRIL HOLGUIN y 

la SOCIEDAD SEÑALIZACION Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero:  

            

1.-  Por las siguientes cuotas en mora con sus intereses de plazo, así 

 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 

CAPITAL DE LA 

CUOTA EN 

MORA 

INTERESES DE 

PLAZO 

26/07/2017 $1.250.000.oo $254.790.oo 

26/08/2017 $1.250.000.oo $230.799.oo 

26/09/2017 $1.250.000.oo $241.781.oo 

26/10/2017 $1.250.000.oo $249.025.oo 

26/11/2017 $1.250.000.oo $258.489.oo 

26/12/2017 $1.250.000.oo $263.968.oo 

25/01/2018 $1.250.000.oo $276.528.oo 

25/02/2018 $1.250.000.oo $290.927.oo 

25/03/2018 $1.250.000.oo $285.283.oo 

25/04/2018 $1.250.000.oo $130.219.oo 

 

1.1. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera desde el día en que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta su pago total. 

 

1.2. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

MCTE ($3.750.000.oo) como capital insoluto adeudado. 

 



 
1.3.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera desde la presentación de esta demanda, hasta su pago 

total. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a los ejecutados  de conformidad con los 

Artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Los demandados deberán  efectuar el pago dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoseles copia de la 

demanda y sus anexos; a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para 

proponer las excepciones con expresión de su fundamento fáctico, que consideren 

pertinentes en defensa de sus intereses.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA. 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 LFPL 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 

 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO Nro.  114 

Hoy 11 de Julio de 2018 Hora 8:00 a.m. 
 
      

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS 

Secretario 
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JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 



JUEZ 
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